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REsoLuctóN DE ALCALDIA N" lo! '202&MDcc

Cero Colorado, 05 de mayo del 2026.

vtsT0s:

La propuesta efectuada porelGerente lvunicipal sobre desig nación en elcargo de conñanza de Sub Gerenle d€ Tesoreda

de la Nlunicipalidad oistriial de Ceno Colorado, asi mmo el infom€ N' 219-2026-¡,IDCCGAF-SGGTH de f€cha 05 de mayo del 2026

del Sub Gerente de Gest¡ón de Talenlo Humano.

CONSIDERAI{DO:

Que, la l\¡unicipal¡dad, conforme a lo establecido en el aiiculo 194" de la Constitución Polilica del Estado y los arl¡culos I

y lldelTitulo Preliminar de la Ley orgánica de l\4unjc¡palidades, Ley N'27972, es elór9an0de gobierno promolor del desarrollo local,

c¡n personer¡a iuridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumpl¡miento de sus f¡nss, qu€ goza de autonomia polilica,

€conomEa y en los asuntos d€ su compelencia.

Que, el numeral 17 delarticulo 20'de la Ley Orgán¡ca de lrunicipalidad€s, Ley N" 27972, modificada por la Ley N' 31433'
que'es atibuc¡ón del alcalde, des¡gnat y cssat al garsnte nun¡cipal y, I Nopuesta de éste, I los denás funcionaios y
públ¡cos de confianza, cunpl¡endo con los requ¡sitos prev¡anente establec¡dos en la normat¡va v¡gente y en los docunentos

¡ntena que rcgulan el peñl de cada puesto'.

Oue, mediante Ley N' 3'1419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y eiercicio de la

pública de funcionariosy directivos de libre designación y remoc¡ón, se deteminan los requisilos minimos y los imped¡ment06

elacceso a los cargc d€funcionarios y direcl¡vos públicos d€ libre designación y r€moc¡ón, mn slfln degarantizar la idoneidad

el acceso y ejercicio de su función.

Que, el a iculo 28" del Rsglamento de la Ley N' 31419, Ley que €stablece disposiciones para garantizar la idoneidad en

el acceso y ejercic¡o de la función pública d€ funciona¡ios y directivos de libre des¡gnac¡ón y remoción, aprobado con DecIeto Supremo

N' 053-2022-PCñ1, regula elprocedim¡ento d€ vinculación, siendo éste:

28.1.ln¡cio del Nocfd/¡nlüto, Et ü*d¡m¡erto de vinculac¡ón inicia con la solicitud del Íunc¡onañda
públ¡co/a proponente o la náx¡na autoidad adn¡nistat¡va, de ser el caso, a la Oficina de Recurcas Hunanos,

o /a guo hags sus veces, rdjuntando cop¡a delcuÍlculun v¡lae docunentado, pan la evaluac¡ón de la pe^ona

prpuesla rs¡flo at cunpfni6nlo do /os rogulsfas establec¡dos en la Ley, en el prsenta Reglanerúo' en

olr€s dlsposic¡,b,as ¡o.rnat¡vas esrf,tr,Ii¡cas en¡l¡das por ertes ¡oclor€s de slstemas sdrnin¡slral¡vos y ds /as

enfidad€s en ios i?stunontas de gostión resp€cfvos.

28.2. vedñcación de cunp rnlg[tto dd pe¡ñl de puoslo. La ofcrha d€ Rscufsos Hunsnos' o la que haga

sus vgcas, y$if,ca e/ cunplinhnto de las requ¡silos, enitiendo el¡nlonne da cunpliniento, o no cunpl¡nientj,

de cürespondeL (...).

28.3. V.'lñcac¡ón de lnp€d/¡nentos pen el acceso a la tunción públlc& El¡nfome qu€ 6n¡ta la Of¡cina de

Recu/sos Humanos, o /a que hEgE sus vecas, deb€ conlenet la vetificñ¡Ón de que la peÍsona propuesta no

cuente cfl1 ¡nped¡nentos parc el acceso a la lunción públ¡ca. Pan tal efecto se rev¡sa obllgdú¡anente la

¡nlüt1aclón ptwuc¡üada Nr ta Ptatafoma de Deb¡da Diligenc¡a del SacIN PLhlho, el Reg¡stro Nú¡üal de

Sancionos codr¿ Servidorss Clv,i/es, el RegNrc de Deudores de Reparac¡ones C¡v¡les y al Registrc de

Deudot's Alnontaios Motosos, d6 encontralse lnscrfo en este últ¡no debeá cancelat 6l rcg¡stro o adúizar
d descuento pu plan¡lla a pot olrc ned¡o de pago, prcv¡o a la ened¡c¡ón da la resolución de des¡gnación

coÍespond¡ente, de acuerdo a la Ley M 28970, Lay que crea el rcgistrc de D€udües Al¡nentarios Muosos

Adic¡onatnent1, debs consdorsaa /os regisf/os d¡sponibles vinculadas a caryos y funcbnes especll¡cas

üeadas ca1 nomas con nngo de ley, según se detdla en el Conpendio llonnd¡w sobre hrryed¡nentos para

et A$eso a Ia Fur¡c¡ón Púbt¡cf., Anexo ¡f 01 al fi€süte Reglamenlo. Asim¡sno, Ia Ofrc¡na de Recwsos

Hunanos, o la que haga sus v&6s, rcquhrc a la peÉona prcpuesla la susctipc¡ón de la Declsrcc¡ón Junda,

Anexo M 02, de no tenet ¡n'f,d¡nentos pañ ser des¡gnad1.

28.4. Deslgnación y publ¡caclón. De haberse enilido al ¡nfüme que contiene la rev¡s¡ón al cunpl¡miento del

peñl y de ¡n@inentos Nra el acceso a la functón públ¡ca, la entidad puede cont¡nuar con el proced¡n¡entj

pan ta en¡s¡ón de la Resolución de des¡gnac¡ón, la cual se publ¡ca en 18 ssde d¡gital de la ent¡dad, y en el d¡año

onc¡al El PeruaM, fu caí€sDondeL'.ffi Que, la Ley que establece la €lim¡nación progf€siva del Régimen Especialdel Decrelo Legislativo 1057 y otorga dgrechos

laborales, Ley N" 29849 en su Primefa Disposición Complementaía Final que " el perconal establec¡do en los nunercles 1,2, e ¡nc¡so

a) del numeral 3 del adlculo 4 de ta Ley 2817 5, Ley Marco dst Enpleo Públ¡co, contralado por el Rég¡nen Laboral Esp:t¡9rÑ¡t'/ntl
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Legislat¡vo 1057, eslá exclu¡do de las reglas establic¡das en el aílculo I de d¡cho docrato leg¡slativo. Este personal solo puede ser

conlratño parc úupar una plaza oryán¡ca conten¡da en el Cuadro de As¡gnación de PeF'ond - CAP de la ent¡dad .

la Autoridad Nacional del Servic¡o Civilen el Informe Técnico N" '1557-201o-SERVIR/GPGSC sobre los caQos de

en el régimen del Decrsto Legislalivo N' 1057 anota que'de conlom¡dad con lo d¡spuesta en la Pr¡nen D¡sposic¡Ón

F¡nal de la Ley N' 29849, Ia contntac¡ón direcfa de lunc¡onaños, enpleados de confranza y pe6'onal diect¡vo
podré efñtuatse bajo bs dcances del réginen espsc¡ai CAS, sin /a nacesidrd de que ex¡sta prev¡anente un concurso público

p^ro teniendo ü cons¡deñción que la plaza a ocupase esté conten¡da necesañamente en el Cuadrc para As¡gnac¡ón de

rcAfl, CAP Provis¡onal o Cuadro de Puestos de ta Ent¡dad (CPE); respetándose elpucentai' náx¡no que la Ley Mstco del

Públ¡co y la Ley del Seryh¡o C¡vilestablecen parc d¡chas categü¡as'.

Que, el Gerente lllunicipal ha propuesto para ser designado en el cargo de conf¡anza de Sub Gerenle de Tesorerla de la

Municipalidad oistrital de Cero Colorado a la CPC Erika Yolanda Paco Gallegos.

Que, elsub Gerenle de Gestión de Talento Humano con informe N' 219-2026-MDCC-GAF-SGGfH de fecha 05 de mayo

del 2026 colige que, la CPC Erika Yolanda Paco Gallegos cumple con los requisitos para ser desigñada en el cargo de conlianza de

Sub Gerent€ de Tesorería de la Mun¡cipal¡dad oist talde Coro Colorado, asimismo señala que la r€ferida profssional no cuenta con

ninguna inmmpatibilidad para el acceso a cargo público de d€signac¡ón y remoc¡ón.

Que, acorde a lo expuesto estando a las facultades conf€ridas por la Ley Olgánica de l\4unicipalidades, Ley ñ' 27972,

considerando la proDuesta electuada por el Gersnls Municipali

SE RESUELVE:

aRTfCUtO PRI ERo: oESIGNAR a part¡r del 05 de mayo del 2026 a la cPc ERIKA YoLANDA PACO GALLEGoS en

elcargo de confanza de SUB GEREI{TE DE TESoRERIA de la Munic¡palidad D¡stritalde Ceno Colorado, bajoelrhimen laboraldel

Decreto Leg¡slativo N' 1057.

ARTICULO SEGUNDO; otSPoilER a la cerencia de Administración y Finanzas y a la Sub Gerencja de Gestión del

Talento Humano las acc¡ones que correspondan a partir de la emisión de la pres€nte.

ARTÍCULO TERCERo: ENCARGAR a la Oficina d€ Secrelarla General la ñotifcación con la presente y a ¡a Ofcina de

Tecnologias de la Infornac¡ón su publicación en el polalweb institucjonal.
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